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CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE  PLANTILLAS PARA LA ADSCRIPCIÓN  Y REUBICACION DEL PROFESORADO

Se pretende realizar unas plantillas de cada centro con los grupos a final de mapa, con el objeto de proceder a la reubicación, en su caso, del profesorado de acuerdo con la Orden de la Consellería de Cultura y Educación de 1 de julio de 2.002.

En su elaboración se deberá respetar la autonomía del centro para poder consolidar plazas estables, con las optativas que el centro ha venido ofreciendo, e incluso formalizar las peculiaridades organizativas de los centros, dentro del margen que permite la Orden (puestos mixtos, adscripción a especialidades de las que no son titulares) y del cupo que limita el Acuerdo de Plantillas.

Criterios para su elaboración 

Los criterios utilizados se contienen en el desarrollo del Acuerdo de Plantillas de Secundaria, con las siguientes consideraciones.

a) Se fijarán las horas lectivas correspondientes  a currículo estable tanto de E.S.O. como de Bachillerato, correspondientes al plan de estudios vigente y  asignadas según el número de grupos que figuran en el perfil funcional.

b) La distribución de horas por especialidad en las columnas de los Currículos Variables, o sea Materias de Modalidad de Bachillerato, Optativas de E.S.O, Troncales de 4º de E.S.O. y Bachillerato, Alternativas a la Religión, Desdobles, Refuerzos, Tutorías y Jefaturas de Departamento se hará de acuerdo con el perfil de mapa escolar, siempre y cuando no se sobrepase el número de horas totales que les corresponden por el acuerdo de plantillas.

En todo caso con la totalidad de horas de Materias de Modalidad y Optativas de Bachillerato podrá hacerse un solo bloque, según la distribución horaria pactada con los Sindicatos en lo referente a las materias troncales de 4º de E.S.O. y a la distribución porcentual de las materias optativas de E.S.O. y se procurará respetar las opciones que los alumnos han ido consolidando en los último años.

En relación con las horas de las especialidades de Física y Química, Biología, Francés, Inglés, Dibujo, Educación Física, Economía e Informática se añadirán las horas lectivas de los ciclos formativos para conformar plantilla estable.

c) A diferencia de las plantillas para el inicio de curso, no se pueden asignar Programas de Diversificación Curricular, Programas de Garantía Social, ni Programas de Adaptación Curricular en Grupo, ni horas por cargos directivos, para configurar un puesto de trabajo estable, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

d) El número de puestos se obtendrá al dividir por 18 las horas resultantes de cada especialidad. Resultando así  el número de puestos que corresponden a puestos de ESO y Bachillerato y los pertenecientes a especialidades propias de Ciclos Formativos.

Según el Acuerdo de Plantillas: “La primera vacante de cada especialidad quedará definida a partir de 12 horas lectivas semanales en los centros de hasta 8 unidades de ESO; en el resto de los centros se definirá a partir de 15 horas lectivas semanales. La segunda y sucesivas vacantes de cada especialidad quedarán definidas a partir de 12 horas lectivas semanales, siempre que se hayan completado las 18 horas lectivas semanales de la vacante o vacantes anteriores”

No obstante, no se podrá superar el cupo de profesores que le corresponden según el anexo del Acuerdo, desarrollado para líneas completas, y para el caso  de que el perfil funcional no coincida con  líneas completas, no superarán el cupo que se ha calculado, informáticamente, al respecto por la D.G. de Personal.

Es decir, en el supuesto de supresión de puestos que ocupen funcionarios con destino definitivo se podrá mantener el puesto de trabajo, con las siguientes tres condiciones:

1. A partir de 12 horas lectivas en un centro de hasta 8 unidades de ESO para la primera vacante, y también 12 horas para las últimas vacantes de las especialidades en cualquier IES.

2. Estar previsto que su puesto se pueda completar, al inicio del curso, con las horas asignadas al centro para PGS, PACS o cargos directivos que les quede  un período como mínimo de 3 años.

3. Se le advertirá al centro que esas horas quedan vinculadas al inicio de los próximos cursos, por lo que no se podrá asignar las horas de reducción de cargos directivos a otros departamentos, y en el caso de que no se autorizase por la conselleria los programas correspondientes, este profesor quedará desplazado para el curso siguiente.

e) En los centros cuyo número de grupos totales de E.S.O. no se correspondan con líneas exactas correspondientes con el Mapa Escolar, los grupos de más se computarán en 2º y 3º de E.S.O.

Puestos de Trabajo mixtos relativos a la habilitación transitoria.

Con el  objeto de dar estabilidad al profesorado se podrán crear puestos de trabajo mixtos, atendiendo  a la eventual habilitación o habilitación transitoria de los funcionarios afectados por la supresión, es decir, según el perfil del funcionario definitivo afectado por la supresión, aunque no correspondan al mismo ámbito del conocimiento.

La Orden prevé  que el funcionario con destino definitivo que no tenga suficientes horas de su especialidad pueda completar su horario con otras materias, si el profesor que pudiera resultar desplazado, voluntariamente quisiera completar su horario con especialidades diferentes si él tuviera la habilitación transitoria del Art. 8 de la Orden. 

Esta opción la ejercerá  el funcionario  en el momento de la adscripción, pero si  no se publica este puesto de trabajo mixto, no puede hacerse efectivo este derecho, por lo tanto  en el momento de elaboración de plantillas, se deberá informar al equipo directivo de esta posibilidad, con  el fin de que  a su vez informe al claustro y el equipo directivo proponga el puesto mixto.

De igual modo se estudiará la posibilidad de evitar supresiones de puestos ocupados por funcionarios con destino definitivo, si pueden  obtener  la habilitación transitoria a que se refiere el Articulo 8, aunque ello no tenga que reflejarse en la elaboración de puestos de trabajo, por cuanto la plaza saldrá de la especialidad que corresponda. Este derecho podrá hacerse efectivo en  la fase de adscripción.

Plantilla de centros no creados

Para la confección de los puestos de trabajo en centros que aún no están creados se confeccionará una plantilla de acuerdo con los grupos del perfil funcional, y se asignarán horas por especialidad de acuerdo con una secuencia lógica y con la distribución  de especialidades pactada con los sindicatos para la elaboración de la plantilla modular.

Adscripción a ciclos formativos:

Tal y como indica la Orden en el caso de que posteriormente  se produjera un traslado de Enseñanzas de Ciclos Formativos de un Centro a otro se adscribirá automáticamente al profesorado con destino definitivo en el centro receptor. Por lo tanto supondrá un traslado de los puestos de trabajo, caso de ser necesario el mismo número.

Grupos mixtos

Incremento al Acuerdo de Plantilla

El acuerdo de Plantillas de 25de mayo de 1999, no contempló la existencia de grupos mixtos en Bachillerato en lo referente a las modalidades de Bachillerato.

La planificación educativa contempla, sin embargo, la existencia de dichos grupos. Por ello es necesario un incremento de horas respecto de los grupos puros para poder garantizar la elección del alumnado en materias de modalidad y optativas.

a) Grupos mixtos de Bachillerato de dos modalidades de opcionalidad.

El Acuerdo de Plantillas no preveía la existencia de grupos mixtos, como luego la realidad ha demostrado.

Con el fin de adaptar la nueva realidad a los criterios contenidos en el Acuerdo se ha aumentado las horas correspondientes a:

· Materias de modalidad + optativas

Se ha considerado un solo grupo para las asignaturas comunes y optativas y dos grupos para las materias de modalidad correspondientes.

Cálculo para 1º de Bachillerato.

· Materias de modalidad:

3 materias x 4Horas =12x2 grupos=24 horas+50%=36Horas

· Materias optativas

36 horas de materia de modalidad+6 horas de optativas=42 horas

En total, 42 horas, 18 horas más que un grupo puro

Cálculo para 2º de Bachillerato.

La única diferencia con respecto a 1º de Bachillerato, es el aumento de 2 horas de optativas, por lo tanto se aplican 44 horas.

En conclusión el grupo  mixto de bachillerato de dos modalidades supone un total 86 horas, 32 horas más de lo que figura en el Acuerdo. (2 profesores más de los previstos)

b) Concurrencia en Bachillerato de2 programas lingüísticos 2PEBs, en Valenciano y Castellano en un mismo grupo.

Se considera como grupo mixto, y se incrementa el número de horas en proporción suficiente para que el centro imparta las asignaturas en el idioma correspondiente.

Si el Acuerdo establece 54 horas para 1º y 2º de bachillerato, se está aplicando 62 horas, 8 horas de más, pasa que el centro pueda impartir materia desdoblada en valenciano o en castellano.
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